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Santiago de Cali, 10 de febrero del 2021.

cordial saludo.

 por medio de la presente yo,  DIANA CASTAÑO QUICENO, mayor de edad, vecina
de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.808.084 de Cali y tarjeta
profesional No. 263487 del C. S. de la J., obrando como apoderada de la parte actora,
anexo al presente escrito certificaciones de la notificación personal de la Compañía
Aseguradora Seguros del Estado, Compañía Mundial de Seguros S.A y Líneas California
Sociedad por Acciones.
 
Así, mismo adjunto devolución de la notificación personal efectuada al demandado
ARLEY ENRIQUE PEREZ AGUDELO, por causal “en esta dirección no conocen al
destinatario” y manifiesto que en la demanda se solicitó el emplazamiento del
demandado JAIME ALBERTO MEDINA DIAZ toda vez que desconocemos su domicilio y
correo electrónico, pero no se tuvo en cuenta en el auto de admisión de la misma.
 
Por lo anterior, comedidamente solicito se emplace a los demandados en los términos
del artículo 293 C.G.P., toda vez que ni mi mandante ni yo conocemos su lugar de
residencia, domicilio o habitación.
 
Anexo lo enunciado.
 
Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable.

gracias por su atencion! 
 
Diana Castaño Quiceno.










